
ORDEN

Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-019582/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se da cumplimiento a la Resolución 
nº 492/2025, de 19 de noviembre, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública y se retrotraen las actuaciones 
del expediente de contratación titulado 
DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.

Mediante orden del órgano de contratación de 6 de junio de 2025 se inició el expediente de contratación 
mudanzas y transporte de materiales y documentación de las unidades administrativas adscritas a los servicios centrales 

, corregida mediante 
Orden de 31 de julio de 2025.

La convocatoria de la licitación se publicó en el Perfil de contratante del Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid el 27 de agosto de 2025.

El 22 de octubre de 2025, se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, el acta de 21 de octubre 
de 2025 de la Mesa de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, impugnada el 5 de noviembre 
mediante recurso especial nº 491/2025, por la empresa LAS HURDES GLOBAL SERVICE, S.L. (NIF: B56596646).

Como no se había acordado la suspensión de la tramitación del expediente por el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública (en adelante TACP), se continuó la tramitación hasta la adjudicación del contrato el 20 de 
noviembre de 2025.

El 21 de noviembre, se notificó a la Consejería, la Resolución nº 492/2025, de 19 de noviembre, del TACP, por la que 
estimaba el recurso especial y anula el acuerdo de exclusión de la recurrente en el procedimiento de licitación.

Para dar cumplimiento a la resolución y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,

DISPONGO

1. Anular la orden de adjudicación de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de 20 de

DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS SERVICIOS 
CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA 

2. Retrotraer las actuaciones administrativas en el procedimiento de licitación, al momento de calificación de la
documentación requerida en subsanación a la empresa propuesta como adjudicataria, LAS HURDES GLOBAL
SERVICE, S.L. (NIF: B56596646).

3. Conservar todos los actos no afectados por la Resolución nº 492/2025, de 19 noviembre.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo 
un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el 
mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer.
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